
Bases para el Concurso de Villancicos de Valdemorillo 2025
El  concurso  de  villancicos  de  Valdemorillo  2025,  organizado  por  el 
Ayuntamiento,  busca fomentar  la  tradición navideña y la participación 
comunitaria  a  través  del  canto.  Estas  bases,  inspiradas  en  eventos 
similares en España, están diseñadas para promover la creatividad, la 
inclusión y el espíritu festivo en la comunidad de Valdemorillo.
1. Disposiciones Generales

 Organizador: Ayuntamiento de Valdemorillo,  a través de las 
concejalías  de  Cultura  y  Turismo,  y  de  Servicios  Sociales, 
Familia y Natalidad.

 Objetivo: Mantener y difundir el canto popular del villancico 
como expresión musical de la Navidad cristiana, promoviendo 
la  creatividad,  el  trabajo  en  equipo  y  la  tradición  local.  Se 
busca involucrar a la comunidad de Valdemorillo en un evento 
familiar y festivo.

 Fecha del Concurso: Viernes 26 de diciembre de 2025, a las 
16:00 horas, en la Parroquia Nuestra Señora de la Asunción 
de Valdemorillo.

 Participación: La inscripción implica la aceptación íntegra de 
estas bases. Los participantes ceden los derechos de imagen 
y grabación para uso promocional no comercial por parte del 
Ayuntamiento (durante 1 año).

 Protección  de  Datos:  Los  datos  personales  se  tratarán 
conforme  al  Reglamento  (UE)  2016/679  (RGPD)  y  la  Ley 
Orgánica 3/2018. Responsable: Ayuntamiento de Valdemorillo 
(contacto: registro@aytovaldemorillo.com).

2. Participantes
 Quién puede participar: Coros, grupos familiares, escolares o 

asociaciones  locales  de  Valdemorillo  y  otros  municipios 
(adultos, niños o mixtos).

 Categorías:
o Infantil/Juvenil: Participantes menores de 16 años (coros 

escolares o familiares).
o Adultos:  Mayores  de  16  años  (incluyendo  grupos 

mixtos).
o Familiar: Grupos con al menos un menor y un adulto por 

familia.
 Límite de grupos participantes por categoría: Máximo 5. Si se 

superan  los  5  inscritos  por  categoría,  se  realizará  una 
preselección según el apartado 3.

3. Inscripción
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 Plazo: Del 1 de noviembre al 30 de noviembre de 2025 (hasta 
las 14:00 horas).

 Cómo inscribirse:
o Enviar  formulario  (disponible  en 

www.aytovaldemorillo.com o Casa de Cultura) por email 
a cultura@aytovaldemorillo.com o entregar en persona 
en  el  Registro  General  del  Ayuntamiento  (C/  Real,  1, 
Valdemorillo).

o Datos requeridos: Nombre del grupo, categoría, número 
de integrantes, contacto (teléfono y email), títulos de los 
villancicos a interpretar, y autorización de imagen para 
menores.

 Preselección  (si  aplica):  En  caso  de  que  el  número  de 
inscritos  supere  los  5  grupos  por  categoría,  cada  grupo 
deberá enviar una grabación de uno de los dos villancicos a 
interpretar (máximo 2 minutos). La grabación se enviará por el 
medio  que  se  comunicará  oportunamente  (posiblemente 
WhatsApp).  El  jurado seleccionará  un máximo de 5  grupos 
por categoría basándose en la calidad de la grabación.

 Confirmación: Se notificará por email en un plazo de 5 días 
tras el cierre de inscripciones o, en caso de preselección, tras 
la evaluación de las grabaciones.

 Cuota: Gratuita.
4. Requisitos de las Actuaciones

 Número de villancicos: Cada grupo interpretará 2 villancicos 
(uno tradicional  español  y  uno de libre  elección,  original  o 
adaptado, con temática navideña).

 Duración:  Máximo  10  minutos  por  grupo  (incluyendo 
presentaciones). Se cronometra estrictamente.

 Acompañamiento:  Permitido  a  capella,  con  instrumentos 
acústicos  (guitarra,  pandereta,  zambomba  u  otros)  o  pista 
musical  grabada  (sin  karaoke  visible).  Prohibido  el  uso  de 
música pregrabada con voces.

 Idioma y temática: Preferentemente en castellano, con letras 
navideñas (religiosas o populares). Se valorará la inclusión de 
elementos locales de Valdemorillo (ej. referencias a la Sierra 
de Guadarrama).

 Vestimenta:  Temática  navideña  recomendada,  pero  no 
obligatoria.  Asegurar  accesibilidad  para  personas  con 
discapacidad.

 Escenario:  Proporcionado  por  el  Ayuntamiento  en 
colaboración  con  la  Parroquia  (micrófonos,  iluminación 
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básica).  Los  grupos  deben  llegar  30  minutos  antes  para 
ensayo.

5. Jurado y Criterios de Evaluación
 Jurado:  Compuesto  por  3  miembros  relacionados  con  el 

mundo de las artes (por ejemplo, un musicólogo, un director 
de coro y un artista local). Decisiones inapelables.

 Criterios de puntuación (escala 1-10 por villancico):
o Calidad vocal e interpretación (40%): Afinación, armonía 

y expresión emocional.
o Originalidad  y  creatividad  (30%):  Adaptaciones, 

coreografías o elementos innovadores.
o Tradición  y  fidelidad  al  villancico  (20%):  Respeto  al 

espíritu navideño.
o Presentación general  (10%):  Puntualidad,  vestimenta  y 

conexión con el público.
 Desempates: Por mayoría de votos del jurado o interpretación 

adicional de un villancico sorpresa.
6. Premios

 Por categoría:
o 1º Premio: 500 € + diploma.
o 2º Premio: 250 € + diploma.
o 3º Premio: 100 € + diploma.

 Premio del público: Al mejor grupo overall  (elige el público 
vía votación en el evento): Cesta de navidad valorada en 200€.

 Entrega de premios:  Después de la deliberación del  jurado, 
tras  la  actuación  del  último  participante,  en  los  salones 
parroquiales,  se  hará  entrega  del  diploma  acreditativo  del 
premio.  El  Ayuntamiento  realizará  la  transferencia  de  los 
importes  y  con  arreglo  a  los  premios  recogidos  en  estas 
bases a los grupos premiados en cada una de las categorías, 
una vez facilitados los bancarios por cada uno de ellos. Los 
premios en metálico están sujetos a retenciones fiscales.

7. Desarrollo del Evento
 Orden de actuaciones: Sorteo el día del evento (o comunicado 

con antelación).
 Grabación y difusión: El Ayuntamiento grabará el evento para 

redes sociales y archivo municipal. Los grupos pueden grabar 
para uso personal.
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 Medidas  de  seguridad:  Cumplimiento  de  accesibilidad  y 
primeros  auxilios.  Capacidad  limitada  según  la  Parroquia 
(máx.  estimado  200-300  personas,  dependiendo  de  la 
disposición).

 Modificaciones:  El  Ayuntamiento  se  reserva  el  derecho  a 
alterar fechas o formato por fuerza mayor (clima, pandemia), 
notificando con 48 horas de antelación.

8. Contacto y Más Información
 Ayuntamiento  de  Valdemorillo:  Tel.  91  897  73  13  |  Email: 

cultura@aytovaldemorillo.com  |  Web: 
www.aytovaldemorillo.com.
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